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La Asociación para el Desarrollo Rural de la Comarca Nororiental de Málaga (ADR- 
NORORMA) se enfrenta en 2010 a un intenso programa de actividades que marcarán 
el inicio del nuevo plan de desarrollo rural y la ejecución de otras actuaciones de gran 
calado. Esta anualidad será decisiva en la definición de los planes que se han 
diseñado durante los dos últimos años y, como consecuencia, habrá que marcar las 
pautas de lo que deberá ser el futuro trabajo de la Asociación hasta 2015. 
 
En el área del Plan de Desarrollo Rural se han marcado ya los criterios y los pluses 
que determinarán la valoración de los proyectos. Esto, unido al diseño de los órganos 
de control y gestión, hace que se cuente ya con las herramientas para poder 
subvencionar proyectos. Quedan todavía algunos flecos por definir, pero se espera 
que desde el mes de enero se inicie la aprobación de expedientes.  
 
Esta será una de las grandes líneas de actuación, junto con el Plan de Competitividad 
Turístico. Una iniciativa que si bien está gestionada por la Diputación provincial, se 
cuenta con una estrecha colaboración desde la ADR-NORORMA, además del hecho 
de que varias de las actuaciones previstas están siendo ejecutadas por la Asociación. 
Hasta el mes de junio se desarrollará la primera anualidad, si bien será necesario 
trabajar desde muy pronto con el diseño de lo que serán las inversiones 
correspondientes a la segunda anualidad. 
 
La cooperación seguirá siendo otra de las áreas importantes de actividad, no sólo 
porque afecta a la práctica totalidad de las áreas, sino por su implicación en la 
consecución de la estrategia de desarrollo comarcal. Así, durante este año se 
mantendrá la actividad en los proyectos de Calidad Rural, Turismo Ornitológico y 
Lácteos Artesanales Sostenibles, pero se estará atento a la nueva estrategia de 
cooperación provincial y la orden regional de Acciones Conjuntas de Cooperación. 
 
El área de Formación y Empleo mantendrá su actividad, en colaboración con la 
Consejería de Empleo y la Diputación. Las repercusiones derivadas del Plan Memta 
serán, sin duda, una de las grandes áreas de trabajo. Así, el servicio de Andalucía 
Orienta prestará especial atención a este colectivo, además de mantener su labor de 
orientación laboral a aquellos colectivos que así lo demanden, y siempre teniendo en 
cuenta que se trata de un servicio itinerante que se desplaza a los municipios para 
atender a los usuarios. Por su parte, el área de Formación contará con siete cursos de 
FPO especialmente orientados al colectivo Memta, además de haber solicitado otra 
actuaciones de formación a la Consejería de Empleo. También esta área se verá 
reforzada por la puesta en marcha del programa RETOS en colaboración con la 
Diputación provincial de Málaga. 
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La dinamización social seguirá siendo otro de los ejes de trabajo de la Asociación. Así, 
las actividades programadas para Género y Juventud preveén mantener la activación 
de estos colectivos y reforzar su presencia en el mundo rural. Para ello se organizarán 
talleres y jornadas a lo largo de todo el año. 
 
El desarrollo rural no puede dejar de lado a las Nuevas Tecnologías. El departamento 
de Informática y el área de Sistema de Información Geográfico mantendrán a lo largo 
de la próxima anualidad sus servicios comarcales, tanto en el asesoramiento 
informático a los ayuntamientos como en la Oficina Cartográfica. Además, desde el 
SIG se continuará con la labor de georreferenciación de los puntos de interés de la 
comarca y con las actividades de dinamización medio ambiental. 
 
En definitiva, la ADR-NORORMA pretende seguir siendo a lo largo de 2010 la entidad 
que aglutina los esfuerzos para el desarrollo económico y la dinamización social de la 
comarca. 
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Este Grupo de Desarrollo Rural iniciará durante 2010 la ejecución del nuevo Programa 
de Desarrollo Rural dentro del Marco Comunitario 2007-2013. Una vez se disponga de 
todas las herramientas administrativas necesarias para este proceso, se procederá a 
lo largo de esta anualidad a la tramitación y aprobación, si procede, de los primeros 
expedientes de ayuda con cargo a dicho Programa. 
 
 
1 .  P R O D E R  D E  A N D A L U C Í A  
 
 
Durante 2010 se procederá al cierre efectivo y documental del PRODER de Andalucía, 
una vez la propia Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía valide la 
documentación remitida por este Grupo de Desarrollo Rural. Se trata de los últimos 
pasos administrativos para concluir la gestión de este Programa de Desarrollo Rural. 
Durante esta anualidad el PRODER-A se encontrará en periodo de seguimiento, 
pudiendo ser este G.D.R. objeto de controles por los organismos pertinentes. Las 
tareas relacionadas con el cierre del Programa que se realizarán durante 2010 son las 
siguientes: 
 
 
1.1. Validación de los datos remitidos a la Consejería de Agricultura y Pesca. 
 
Durante 2009 este G.D.R. remitió a la CAyP distinta documentación de cierre del 
Programa PRODER-A, como son las certificaciones bancarias de los intereses 
obtenidos y las correspondientes retenciones practicadas, la relación de asientos 
bancarios de dichos movimientos y la documentación acreditativa de las liquidaciones 
efectuadas a la Tesorería de la Junta de Andalucía de las cuantías no utilizadas en el 
Programa, de 8.31 euros, y de intereses, 1,25 euros. Durante 2010 se procederá por 
parte de la CAyP a la validación de dichos datos. 
 
 
1.2. Declaración certificada de los gastos definitivos del Programa. 
 
Una vez validada la documentación anterior, la CAyP comunicará a este G.D.R. la 
autorización para enviar el último documento de gestión del PRODER-A, la 
declaración certificada de los gastos definitivos del Programa. 
 
 
1.3. Validación del cierre de Programa en SEGGES. 
 
Igualmente, se espera que durante la anualidad 2010 la CAyP valide la solicitud 
cursada de cierre de la Aplicación informática, SEGGES. Se trata del último paso para 
concluir la gestión de dicho Programa mediante esta Aplicación, una vez se ha 
comprobado la exactitud de las cantidades que el mismo refleja y el saldo final de la 
misma. 
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1.4. Envío y validación por la CAyP del informe de gestión. 
 
Por último, a principios de 2010 este G.D.R. deberá remitir a la CAyP el informe final 
de ejecución del PRODER-A. Este documento refleja toda la información de la gestión 
y ejecución del Programa por parte de este G.D.R. 
 
1.5. Seguimiento y control de expedientes pagados. 
 
Este G.D.R. realizará durante 2010, conforme a la Normativa reguladora del PRODER 
de Andalucía y las directrices aprobadas en este sentido por la Junta Directiva, un 
control a los expedientes pagados y que se encuentran en fase de seguimiento 
durante la anualidad 2009. Este control afectará a un porcentaje de expedientes 
determinado por el protocolo aprobado en su día por acuerdo de Junta Directiva. 
 
 
 
 
 
 
 
 

2  N U E V O  P R O G R A M A  D E  D E S A R R O L L O  R U R A L  
( M A R C O  C O M U N I T A R I O  2 0 0 7  –  2 0 1 3 )  

 
 
2.1. Validación CAyP de criterios básicos y pluses porcentuales. 
 
El 2010 la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía deberá validar 
las propuestas adoptadas por el Consejo Territorial de este G.D.R. en cuanto a la 
determinación de los criterios adicionales y los pluses porcentuales para la baremación 
de proyectos. 
 
Conforme a lo dispuesto en la Instrucción de 15 de octubre de 2009, de la Dirección 
General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, establece las directrices, 
condiciones y criterios de asignación de subvenciones a las personas promotoras, así 
como el procedimiento al que deben atenerse los Grupos de Desarrollo Rural para la 
ejecución de las Medidas 411, 412 y 413 del Programa de Desarrollo rural de 
Andalucía 2007-2013, contempladas en el Plan de Actuación Global, este G.D.R. 
procedió a la definición de los 3 criterios básicos de valoración. Con fecha de 19 de 
noviembre de 2009 el Consejo Territorial de este G.D.R. aprobó definitivamente la 
propuesta de 3 criterios adicionales para la baremación de los proyectos. La plena 
efectividad de esos criterios se encuentra condicionada a la validación por parte de la 
CAyP, a la que fueron remitidos a esos efectos a finales de 2009; siendo éste uno de 
los pasos previos pendientes a la puesta en funcionamiento del Programa de 
Desarrollo Rural. 
 
Asimismo, la puesta en marcha del nuevo Programa de Desarrollo Rural requería de la 
adopción por parte del G.D.R. de los pluses porcentuales para la baremación de 
proyectos en un  porcentaje del 5%. Dichos pluses porcentuales fueron aprobados por 
el Consejo Territorial con fecha de 17 de diciembre de 2009 y, al igual que los criterios 
de baremación, tendrán pleno efecto una vez la propia CAyP los valide. 
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2.2. Aprobación del procedimiento de gestión. 
 
Otro de los pasos necesarios para el inicio definitivo del nuevo Programa lo constituirá 
la aprobación por parte de la Dirección General de Desarrollo Sostenible del Medio 
Rural del Manual sobre el Procedimiento de Gestión y Control del Plan de Actuación 
Global, del que durante 2009 se avanzó un borrador a este G.D.R. 
 
La publicación de este manual permitirá en la práctica a los G.D.R. no sólo conocer 
todos los detalles para la gestión del Programa, sino comenzar el proceso de 
solicitudes de subvencionalidad, baremación de proyectos, concesión de ayudas, etc. 
 
Se espera que dicho Manual se encuentre aprobado en el primer trimestre del año. 
 
 
2.3. Aprobación de criterios de subvencionalidad y pluses porcentuales por C.T. 
 
Asimismo, el Consejo Territorial, en uso de las funciones que le otorga el Decreto 
506/2008 en su Capítulo IV “Consejos Territoriales de Desarrollo Rural” establece en 
su artículo 20 “Funciones” establece en su letra “a” que entre las funciones de los 
Consejos Territoriales se encuentra la de “Establecer las directrices y prioridades del 
Grupo en relación la participación en la gestión y ejecución del Eje 4 del PDR y de los 
planes de desarrollo rural que lo desarrollan”. 
 
Por tanto, corresponderá a este Órgano la adopción de las decisiones a este respecto 
para la aprobación de proyectos con cargo al nuevo Programa, teniendo en cuenta la 
propia Estrategia de Desarrollo definida por el GDR y el Plan de Actuación Global 
redactado en base a ésta. 
 
 
2.4. Acciones de difusión del nuevo Programa de Desarrollo Rural. 
 
Continuando las actividades de dinamización comenzadas ya en 2009, con las 
Jornadas dirigidas al Consejo Territorial y la Junta Directiva, este G.D.R. realizará a lo 
largo de 2010 distintas acciones dirigidas a la difusión y divulgación del nuevo 
Programa de Desarrollo Rural en su ámbito de actuación. El objetivo general de estas 
medidas será el transmitir a la población del territorio la información necesaria para dar 
a conocer las posibilidades de intervención que contempla el Nuevo Programa de 
ayudas con cargo al FEADER. 
 
El Grupo utilizará para este fin todos los medios a su alcance. Así, estas actuaciones 
incluirán desde presentaciones en los municipios a publicaciones informativas sobre el 
nuevo Programa, pasando por publicidad en medios de comunicación de ámbito 
comarcal a la utilización de nuevas tecnologías como Internet, mensajes a móviles, 
etc. 
 
 
2.5. Celebración de Jornada técnica dirigida al Consejo Territorial. 
 
Con el objetivo de facilitar a las personas miembros del Consejo Territorial de 
Desarrollo Rural del Grupo de Desarrollo Rural del Territorio Nororiental de Málaga la 
información necesaria e imprescindible para el desempeño de las funciones 
encomendadas en el nuevo Programa de Desarrollo Rural, así como intentar 
responder a las posibles dudas y cuestiones que puedan plantearse. Se prevé celebrar 

P l a n  d e  A c t i v i d a d e s  2 0 1 0  5



 A D R - N O R O R M A       2 0 1 0  

 
 
 

 
 
 

 
La ejecución del Plan de Competitividad Turística y la puesta en marcha del nuevo 
fondo de Desarrollo Rural serán a lo largo de este año dos de los capítulos 
fundamentales en este área de trabajo. De hecho, en ambos casos supondrán la 
continuidad de la ejecución el Plan de Desarrollo Turístico aprobado en el año 2004, 
para el que se están consiguiendo importantes líneas de financiación a través de 
distintos organismo. Se trata, pues, de continuar con la labor de coordinación 
comarcal. Por otra parte, continuarán las tareas propias de esta área como la 
asistencia a ferias, edición de material divulgativo o la cooperación con otras comarcas 
de la provincia en la creación de un producto turístico de Málaga Interior. Por otra 
parte, también se continuará con la labor de relaciones con los medios de 
comunicación. 
 
 

3.1 PLANES DE INVERSIONES TURÍSTICA 
 
 
- Plan de Competitividad Turística:  

Una vez puesto en marcha este proyecto a lo largo de 2010 será necesario 
finalizar las actuaciones iniciadas en 2009, puesto que el final de la anualidad 
se entiende la fecha de firma de convenio el 22 de junio. Será necesario tener 
todas las actuaciones cerradas al mes de abril de 2010 para poder certificar 
estos gastos. En principio es la Diputación provincia la que coordina estas 
actuaciones, si bien desde la ADR-NORORMA se está trabajando de forma 
conjunta en la ejecución. Las actuaciones que se tendrán que realizar a lo largo 
del próximo año serán: 

o Realización de las publicaciones propuestas (guía de aves, callejero, 
guía de paisaje, etc…) que serán coordinadas directamente por la ADR-
NORORMA. 

o Certificación de todas las obras adjudicadas a los municipios. Para lo 
que se colaborará con los ayuntamientos y la Diputación en la solicitud 
de las facturas y demás documentación. 

o Ejecución de aquellos proyectos de carácter comarcal (publicidad en 
medios, señalización, cubrecontenedores, etc…) 

o Coordinación del cuadro financiero de la segunda anualidad 
o Puesta en marcha de las actuaciones correspondientes a la segunda 

anualidad. 
o Promoción: entre estas actuaciones estará la asistencia a ferias y la 

edición de los folletos y guías turísticas de la comarca. 
 

- Otros planes de inversión Turística 
La Junta de Andalucía a través de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deportes, publica de forma anual convocatorias de actuaciones de planificación 
turística como las Iniciativas de Turismo Sostenible. Si bien las órdenes no se 
han publicado aún, será necesario estar al corriente y solicitar aquellas que 
desde la Junta Directiva de la Asociación se entiendan como de mayor interés 
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para la consecución de los objetivos marcados en el Plan de Desarrollo 
Turístico 2004-2014. 
 

 
 
3.2 COOPERACIÓN TURÍSTICA 

 
 
- Camino Mozárabe de Santiago: se ha iniciado una línea de contactos con la 

Asociación provincial de Camino de Santiago para la promoción de esta ruta en 
su tramo desde Málaga a Santiago de Compostela. En este proyecto se ha 
implicado a la Diputación provincial y se tratará de colaborar con otros grupos 
andaluces y extremeños en la promoción de esta rama del camino de cara al 
año Jacobeo 2010. 

 
 
3.3 PROMOCIÓN  

 
En el área de Promoción se mantendrá una línea de continuidad en lo realizado en 
años anteriores, especialmente en la colaboración con el Patronato de Turismo de 
la Costa del Sol y la Diputación provincial. 
 
- Ferias: La colaboración con estas instituciones permitirá cumplir con el objetivo 

de asistir a ferias del sector, cumpliendo con la aportación de material para que 
el Patronato pueda disponer de él para su difusión. Además, se mantendrá la 
participación en los eventos comarcales que lo soliciten. 

- Promoción del Interior: el Patronato de Turismo ha puesto en marcha un 
proyecto para la comercialización del turismo de interior de la provincia. Esta 
iniciativa será ejecutada por la empresa Masnatura, con la que se colaborará 
en la aportación de aquellos datos que sean necesarios para la creación de 
productos turísticos comarcales y provinciales que después puedan venderse a 
los operadores turísticos.  

 
 

 
3.4 ASOCIACIÓN DE TURISMO Y FORMACIÓN 
 
 
El objetivo de la ADR-NORORMA es mantener la colaboración con la Asociación 
“Entre Olivos”, especialmente para la definición de la puesta en marcha de los 
proyectos que se consideren oportunos tanto en el Plan de Competitividad Turística 
como en la puesta en marcha del Plan Estratégico para la comarca dentro del nuevo 
marco europeo del Feader. En esta línea se continuará con la labor iniciada con los 
cursos del Modelo de Aproximación a la Calidad Turística y la creación de la página 
web, que se incluyen en el Plan de competitividad Turístico Sierra Norte, pero con una 
clara vocación de apoyo a los empresarios turísticos de la zona. 

 
 

 
3.5 ÁREA DE COMUNICACIÓN: 
 
El Departamento de Turismo también incluye entre sus competencias la de Gabinete 
de Comunicación. En este aspecto se mantendrá el contacto con los medios de 
comunicación de la comarca a través de la redacción de notas de prensa y la remisión 
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de aquella información y fotos sobre los eventos convocados, además de las 
actuaciones de publicidad específicas que se estimen oportunas. Hay que tener en 
cuenta que las informaciones que se remitan a los medios servirán para actualizar la 
página web de la Asociación. 
 
En este apartado también se incluyen aquellas actuaciones específicas que se 
requieran tanto desde la Asociación Rural de Andalucía (ARA) como desde la Red 
Española de Desarrollo Rural (REDR) para la elaboración de sus revistas y para los 
contenidos de sus web. 
 
En este año se mantendrá la labor de la edición periódica de la revista comarcal con 
reportajes, entrevistas e información de utilidad de la comarca. Por otra parte, en la 
misma línea se elaborará una revista digital, con la intención de que sea de carácter 
trimestral, aunque la periodicidad se marcará en función de las necesidades de la 
asociación. 
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4.1- FORMACIÓN PROFESIONAL OCUPACIONAL (FPO) 
 
La Asociación de Desarrollo Rural de la Comarca Nororiental de Málaga firmó el 
pasado mes de septiembre de 2009 con la Consejería de Empleo, las resoluciones 
para la participación en la primera y segunda convocatorias extraordinarias de 
subvenciones dentro del Plan Extraoridinario para la Mejora de la Empleabilidad de las 
personas demandantes de empleo “MEMTA”. 
 
Igualmente estamos pendientes de la resolución por parte de la Consejería de Empleo 
para las nuevas acciones formativas dentro del programa de Formación Profesional 
Ocupacional para el año 2010, solicitud que se realizo el pasado mes de noviembre. 
 
 
Distribución de los cursos concedidos por municipios: 
 
 

MUNICIPIO CURSO DURACION 

Archidona Celador Sanitario 284 horas 

Cuevas Bajas Formador Ocupacional 414 horas 

Cuevas de San Marcos Celador Sanitario 284 horas 

Vva. de Algaidas Auxiliar de Enfermería en Geriatría 619 teóricas 
120 prácticas 

Vva. del Trabuco Conductor de Autobús 439 horas 

Vva. de Tapia Montaje y Mantenimiento de 
Instalaciones Solares Térmicas 614 horas 

Vva. del Rosario Informática de Usuario 234 horas 

 
 
En estos próximos meses se iniciaran dos cursos de los siete concedidos: 
 
 
• Auxiliar de Enfermería en Geriatría:  

 
Debido a la larga duración de este curso, es uno de los primeros en iniciar ya que 
al finalizar la fase teórica de 619 horas el alumnado deberá de realizar 120 horas 
de prácticas profesionales que se realizaran en diferentes Residencias-
Geriátricos de la comarca, con las cuales, junto con la Delegación de la 
Consejería de Empleo, se firmaran respectivos convenios. 
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Es del mismo modo una especialidad muy demandada en la comarca, debido 
tanto a la Ley de Dependencia como a que en la mayoría de los municipios de 
nuestra comarca tenemos un centro Geriátrico o Residencia. 
 

 
• Conductor de Autobús:  
 

Este curso tiene una duración de 439 horas teórico-practicas, durante las cuales 
el alumnado aprenderá toda la teoría necesaria para presentarse al examen 
teórico oficial, una vez aprueben este examen tendrán diez practicas con un 
Autobús y posteriormente se presentaran a la prueba práctica, si aprueban 
dichos exámenes obtendrán el Carné de conducir de Autobús. 
 
Esta especialidad ha sido una de las más demandadas por tener gran salida 
profesional y por el coste económico que supone, pues a través de esta acción 
formativa es totalmente gratuita para el alumnado tanto la fase teórica como la 
practica. 
 
Se ha realizado un convenio con la Autoescuela Torcal de Antequera para la 
realización del curso, debido a la cercanía y a la homologación por Tráfico de 
esta entidad para la impartición del mismo. 

 
 

A lo largo del año, comenzaran gradualmente los demás cursos: 
 
 
• Celador Sanitario:  
 

En esta resolución se nos han concedidos dos acciones formativas de esta 
especialidad para su impartición en los municipios de Archidona y Cuevas de 
San Marcos, del mismo modo que el curso de Auxiliar de Enfermería en Geriatría 
esta especialidad ha tenido una gran demanda por parte de la población, tiene 
una duración total de 284 horas teórico – prácticas. 

 
El objetivo final que tiene el curso el que el alumnado sea capaz de aplicar las 
técnicas de atención e información a pacientes, movilización y traslado de 
enfermos en centros sanitarios, todo lo que anteriormente en clase habrán 
estudiado y practicado durante las horas teóricas. 

 
 
• Montaje y Mantenimiento de instalaciones solares térmicas: 

 
Durante el mes de febrero se espera que comience este curso de una duración 
total de 614 horas, en el municipio de Villanueva de Tapia, esta especialidad es 
muy demandada ante la evidencia de que el modelo energético actual necesita 
un profundo cambio, las energías renovables representan una oportunidad para 
avanzar hacia un modelo energético sostenible. Sin duda es un sector con 
grandes oportunidades laborales y de negocio dada la escasez de especialistas 
en estas áreas. 
 
Este curso analiza los sistemas solares térmicos desde el punto de vista del 
diseño, ejecución y mantenimiento. El principal objetivo es que el alumnado 

P l a n  d e  A c t i v i d a d e s  2 0 1 0  15



 A D R - N O R O R M A       2 0 1 0  

salga capacitado para la realización del montaje, puesta en servicio, operación y 
mantenimiento de instalaciones solares térmicas, todo ello con la calidad y 
seguridad requeridas y cumpliendo las normativas vigentes. 

 
 
• Informática de Usuario: 

 
Concedido para Villanueva del Rosario, este curso tendrá una duración de 234 
horas teórico-prácticas, y se prevé que su inicio sea en el mes de marzo. 
 
Se pretende que el alumnado del curso sea capaz de manejar las herramientas 
ofimáticas (procesador de textos, hoja de cálculo, bases de datos y 
presentaciones gráficas), así como Internet, comprendiendo su estructura y 
funcionamiento, capacitándolos para diseñar e implementar una red de área local 
sencilla. 

 
 
• Formador Ocupacional:  

 
Este curso, muy demandado por la población, ha sido uno de los más solicitados 
por esta Asociación a la Delegación de Empleo, por primera vez se nos ha 
concedido y va a ser impartido en el municipio de Cuevas Bajas. 
 
Tiene una duración de 414 horas teóricas – practicas, durante esta acción 
formativa el alumnado aprenderá a desarrollar y planificar acciones de 
formación, se les capacitara para programar actuaciones de manera flexible 
coordinándola con el resto de acciones formativas y con los demás profesionales 
de la formación. Realizará las acciones formativas, acompañara y proporcionara 
orientaciones para el aprendizaje y cualificación de los trabajadores. Será capaz 
de evaluar los procesos y resultados del aprendizaje para mejorarlos y verificar 
el logro de los objetivos establecidos. Analizara el propio desempeño y los 
programas desarrollados, incorporando los cambios en los procesos de 
formación según las exigencias del entorno y contribuyendo a la mejora de la 
calidad de la formación 

 
 
 

En todos los cursos, además de los módulos específicos de cada uno de ellos, 
se impartirán otros que son comunes como: Inserción Laboral y Técnicas de 
Búsqueda de Empleo, Prevención de Riesgos Laborales, Sensibilización 
ambiental y Transversalidad de Género.  

 
 

En este año se solicitarán las homologaciones de diversas especialidades en los 
distintos municipios, intentando homologar aquellas con más demanda en la 
Comarca. 
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4.2- RETOS (Red por el Empleo en Territorios Socialmente Responsables) 

 
 
Es un proyecto por el empleo en el que participan la Diputación de Málaga, el Fondo 
Social Europeo, el Ministerio de Política Territorial, los Grupos de Desarrollo Rural de 
la Provincia de Málaga, entre los que se encuentra la A.D.R NORORMA, y las 
Mancomunidades de la Costa del Sol Occidental y de la Costa del Sol-Axarquía. 

 
RETOS quiere ofrecer instrumentos que faciliten las condiciones para la creación, 
promoción y consolidación del empleo en la provincia de Málaga, prestando especial 
atención a las zonas rurales. Así mismo RETOS fomenta la inserción laboral de 
personas desempleadas en dichos núcleos rurales e incide en aquellos colectivos que 
presenten dificultades específicas para acceder al mercado laboral. 

 
RETOS busca alcanzar Pactos Locales por el Empleo, donde se incluirán aquellas 
medidas que los agentes sociales y económicos del territorio acuerden para la mejora 
del empleo en los ámbitos de actuación.  

 
Los objetivos que persigue el proyecto son: 
 

1. Establecer una metodología de trabajo en red que promueva el 
desarrollo integral de la provincia de Málaga como territorio socialmente 
responsable. 

 
2. Promover la inclusión social y luchar contra la discriminación en el 

mercado de laboral a través de itinerarios individualizados de formación 
ocupacional y prácticas en empresa. 

 
3. Fomentar la ocupación laboral de aquellas personas con especiales 

dificultades para el acceso al mercado laboral 
 
4. Garantizar la igualdad de género y oportunidades 

 
Los cursos asignados para la comarca Nororiental de Málaga han sido: 
 

CURSO MUNICIPIO Nº HORAS 
TEÓRICAS 

Nº HORAS 
PRÁCTICAS 

Nº HORAS 
BECADAS

Auxiliar de 
Geriatría Archidona 100 200 200 

Energías 
Renovables 

Vva. Trabuco/Vva. 
Rosario 100 200 200 

Gestión del 
Montaje y 
Mantenimiento 
de Parques 
Eólicos 

Vva. de Algaidas 100 200 200 

Empleado de 
Oficina 

C. Bajas/C. San 
Marcos 100 200 200 

Elaboración de 
Dietas 
Adaptadas 

Vva. de Tapia 100 200 200 
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• Cursos puestos en marcha. 
 
 Los cursos que han comenzado en el mes de diciembre de 2009 han sido: 
 
   

TEORIA CURSO MUNICIPIO INICIO FINALIZACIÓN PRACTICAS 

Auxiliar de 
Geriatría 

Archidona 10 diciembre 2009 20 de Enero 2010 FEBRERO/ 
MARZO 

Elaboración de 
Dietas 
Adaptadas 

Vva. de 
Tapia 

10 diciembre 2009 20 de Enero 2010 FEBRERO/ 
MARZO 

Empleado de 
Oficina 

Cuevas de 
San Marcos 

14 diciembre 2009 22 de Enero 2010 FEBRERO/ 
MARZO 

  
Según la tabla anterior durante el mes de enero de 2010 se terminará de 
impartir la parte teórica de los cursos mencionados. Seguidamente el alumnado 
tiene que completar 200 horas prácticas en entornos reales de trabajo, 
empresas que con las que ya se ha comenzado a contactar con ellas. Durante 
los meses de enero y febrero se trabajará intensamente en la localización y 
firmas de convenios con las empresas para poder realizar la parte práctica. 

 
 

• Cursos por poner en marcha 
 
 Los cursos que quedan por comenzar son: 
 

TEORIA CURSO MUNICIPIO INICIO FINALIZACIÓN PRACTICAS 

Energías 
Renovables  

Vva. del 
Rosario 

2ª Quincena de 
Enero de 2010 

1ª Quincena de 
Febrero de 2010 

2ª Quincena de 
Febrero / 1ª Quincena 
de Abril 

Gestión del 
montaje y 
mantenimiento 
de Parques 
Eólicos 

Vva. de 
Algaidas 

2ª Quincena de 
Enero de 2010 

1ª Quincena de 
Febrero de 2010 

2ª Quincena de 
Febrero / 1ª Quincena 
de Abril 

 
En la primera semana de enero se llevarán a cabo las entrevistas para elegir a 
los docentes de ambos cursos. 

 
Durante lo meses de enero y febrero se localizarán la empresas colaboradoras 
para poder realizar la prácticas. Durante el periodo de prácticas se visitaran al 
alumnado en las empresas en las que estén realizando las prácticas para hacer 
un seguimiento y un control de las mismas, al mismo tiempo que se procederá 
a su evaluación para la obtención del correspondiente certificado de aptitud. 
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• Becas 

 
 

Durante los meses de enero, febrero y marzo, se llevará a cabo la entrega de 
solicitudes y bases para la correcta solicitud de las ayudas. Solicitud que tienen 
que rellenar el alumnado, así como se recogerá también toda la documentación, a 
aportar, que se necesaria. 

 
 

• Memorias e informes 
 
 

Durante la primera quincena de abril se realizará la memoria de todo el proyecto, 
así como todos los informes y certificaciones que son necesarios. 
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La Unidad de Orientación que gestiona ADR NORORMA  trabaja en los siete 
municipios que conforman la Comarca Nororiental de Málaga y desarrolla su labor de 
orientación de desempleados desde Enero de 2005.  

 
La actual crisis económica en Andalucía ha llevado a la Unidad a reforzar su trabajo en 
la Comarca Nororiental de Málaga debido a la gran cantidad de personas que han 
perdido su empleo. Por ello, se planteó un nuevo horario de atención que entró en 
funcionamiento en 2009 y continuará durante todo el 2010:  

 
Lunes a viernes de 8:00 a 15:00. 
Martes y Jueves de 17;00 a 19;30. 
 

Las áreas de trabajo que esta Unidad va a desarrollar durante este período serán las 
siguientes: 

  
1. Continuación con la difusión del programa y de la Unidad. 
2. Orientación Profesional. 
3. Actividades Complementarias. 
4. Coordinación.  
5. Formación Continua. 
 

5.1 Difusión del programa y de la Unidad. 
 
Dar a conocer los servicios, es decir, promocionarlos, es una de las claves que 
determinan el buen funcionamiento de los programas en cualquier territorio; más si 
cabe en zonas rurales que parten con claras desventajas con respecto a otras zonas. 
Por ello, las labores de difusión son de vital importancia para el calado de estos 
proyectos entre la población.  
  
La Unidad ha planteado la continuidad en una serie de actuaciones tendentes a 
alcanzar este primer objetivo: 
 

a. Difusión de la Unidad en los siete municipios a través de anuncios en: 
a.1. Televisiones locales. Al ser plataformas de comunicación muy 

utilizadas por la población. 
a.2. Prensa Comarcal. Son dos los periódicos que operan en el zona de 

forma continuada durante los últimos años. 
 

b. Visitas a los orientadores de los institutos para concertar jornadas con los 
alumnos de los últimos cursos. Este es un recurso más que los alumnos deben 
conocer y utilizar de cara a su primer empleo. 

 
c. Asistencia a las ferias o muestras que se celebren dentro y fuera de la 

comarca y en las que participe ADR NORORMA. 
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d. Participación en las jornadas juveniles y de género que se organicen en la 
Comarca. La presencia de la Unidad de Orientación en estas actividades es 
importante al tratarse de un recurso al que podrán acceder para paliar su situación de 
desempleado. 

 
 

5.2 Orientación Profesional. 
 
La actual crisis económica ha llevado al Servicio Andaluz de Empleo a poner en 
funcionamiento dos programas: el PLAN MEMTA, para paliar, en parte, la situación de 
crisis personal de los desempleados; y el PRODI (Programa Temporal de Protección 
por Desempleo e Inserción). Por ello, se ha programado un nuevo orden de 
prioridades a través de una nota interna que obliga a la Unidad de Orientación a 
atender en itinerarios de Inserción a los siguientes colectivos: 

 
“Para la cobertura de la Agenda de los Centros Andalucía Orienta se establece el 
siguiente orden de prioridades: en PRIMER lugar los demandantes incluidos en el 
PLAN MEMTA y PRODI. En SEGUNDO lugar los demandantes que vayan a crear 
empleo autónomo y requieran tener un Itinerario.  En TERCER lugar, los solicitantes 
VOLUNTARIOS de Servicios de Orientación. Los demandantes que se inscriben por 
primera vez en el SAE y los beneficiarios de RA/RAI tendrán la consideración de 
voluntarios cuando así lo manifiesten. En caso contrario (DERIVACIONES 
OBLIGATORIAS), constituirán el CUARTO GRUPO de prioridad”. 

 
Como muy novedoso, durante el año 2010 se pondrá en funcionamiento un MODULO 
DE AUTOORIENTACION (perteneciente a la Unidad de Orientación),  en el municipio 
de Archidona, que ha sido posible tras la recepción de una resolución favorable del 
Servicio Andaluz de Empleo en septiembre de 2009. Se trata de un área dotada de 
recursos especializados (ordenadores con acceso a Internet, prensa diaria, bibliografía 
relacionada con el mercado laboral, etc) de libre acceso para las personas usuarias de 
los programas de orientación, donde pueden acceder a Internet y a otras herramientas 
para la búsqueda de empleo. 

 
Destacamos otros dos recursos novedosos que el Servicio Andaluz de Empleo ha 
puesto a disposición de los desempleados andaluces y que nuestra Unidad de 
Orientación comenzará a trabajar con los usuarios pertenecientes a esta Comarca: 

  
 El nuevo portal web del SAE (Oficina virtual del Servicio Andaluz de 

Empleo) dónde se pueden acceder a ofertas, renovar las tarjetas de 
demanda, introducir curriculums, recursos disponibles del SAE, etc, etc. 

 La posibilidad de colgar videopresentaciones en dicho portal. La Unidad de 
Orientación ha sido dotada de una cámara de video para poder filmar 
videopresentaciones de los demandantes de empleo que así lo quieran 
para, posteriormente, colgarlas en el portal web del SAE junto a su currículo 
vitae. 

 
5.3 Actividades complementarias. 

 
Este apartado supone un plus o complemento a la orientación laboral cotidiana que 

los técnicos realizan en el día a día, pero que tras la grave situación que vivimos, 
quedará supeditada al tiempo libre disponible de los técnicos.   

 
Entre las más destacadas están las siguientes: 
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 a. Charlas informativas de los servicios que se ofrecen desde el Servicio 
Andaluz de Empleo y desde el Programa Andalucía Orienta a los desempleados que 
están realizando cursos de Formación Profesional Ocupacional. 
 
 b. Sesiones informativas a los alumnos de las Escuelas Taller, Casas de 
Oficios y Talleres de Empleo que se están celebrando durante este período en la 
Comarca. 
 
 c. La participación en la organización y ejecución de las jornadas de empleo 
dirigidas a los jóvenes y a las mujeres de la comarca, junto al Area de Juventud y 
Género de ADR NORORMA.  
 
 f. Difusión de los cursos de Formación Profesional Ocupacional que el Area de 
Formación de ADR NORORMA convoque durante el año 2009.   
 
 5.4 . Coordinación.  
 
 Trabajar en red es uno de los objetivos fundamentales a trabajar desde todos 
los programas SAE. Sin embargo, la coordinación en los territorios debe ser total pues 
las temáticas de empleo inciden sobre otros organismos que de forma transversal 
atienden y tratan estos temas. Por ello, esta Unidad plantea la coordinación desde 
diferentes niveles: 
 

5.4.1 Coordinación del equipo técnico de la Unidad de Orientación.  
Al ser esta Unidad un servicio itinerante en la que los técnicos se desplazan por 
toda la comarca, es necesario planificar el trabajo, coordinar a todo el equipo y 
resolver los problemas y consultas diarias de los técnicos para que todo el 
trabajo desarrollado por el grupo sea consensuado y puesto en común para 
enriquecer la labor técnica y favorecer el aprendizaje de cada orientador con la 
experiencia de sus compañeros. 
 

5.4.2 Coordinación con las diferentes áreas de trabajo de ADR 
NORORMA. 

ADR NORORMA es una Asociación cuyos objetivos tienden a lograr el  
desarrollo sostenible de la Comarca Nororiental. Para ello, su organigrama 
presenta diversas áreas de actuación que transversalmente trabajan el empleo: 
Juventud, Género, Formación, PRODER, etc. Con estas premisas se hace 
fundamental que desde la Unidad se esté completamente coordinado con todas 
estas áreas para tener conocimiento de todos los programas que se gestionan, 
y participar en aquellos en los que pueda ser interesante la visión de la Unidad. 
  

5.4.3 Coordinación con los organismos y programas SAE de la 
Comarca. 

 
5.4.4 Coordinación con otros organismos de la Comarca. 

 
5.4.5 Coordinación con Unidades de Orientación que trabajan fuera de 

la Comarca y tratan las mismas temáticas. 
Desde el Centro de Referencia siempre se ha dado relevancia a la necesidad 
de trabajar en red y coordinados. Para ello, es importante una coordinación con 
las Unidades de Orientación que trabajan con los mismos colectivos o 
problemáticas. Desde esta Unidad se fomentará la coordinación con las otros 
Andalucía Orienta Itinerantes o que trabajan en el interior de la provincia y con 
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las que trabajan con colectivos específicos como los disminuidos físicos y 
psíquicos. 

 
 

5.5  Formación Continua. 
 
Las técnicas de búsqueda de trabajo, el mundo empresarial o el mercado laboral son 
cambiantes y abarcan transversalmente temáticas diversas (formación, servicios 
sociales, autoestima, motivación, habilidades sociales, entrevistas, mercado laboral, 
nuevas tecnologías…) que hacen que los orientadores necesiten formación continua 
que actualice y amplíe sus conocimientos.  
  
La resolución de 7 de diciembre de 2007 de la Dirección General de Intermediación e 
Inserción Laboral (BOJA 21 de diciembre de 2007) recoge esta necesidad, incide 
sobre la importancia que tiene la formación continua para el Andalucía Orienta y 
establece un plan de formación de un máximo de 200 horas anuales para los 
Orientadores Laborales. 
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El Aula Telemática de la UNED se habilitó en la ADR-Nororma en el año 2005 con la 
idea de que la población de nuestra comarca pudiera acceder a la educación superior, 
mediante la modalidad de educación a distancia y en ella presta los siguientes 
servicios: 
 

 Aula con 4 ordenadores con conexión a Internet para que los usuarios 
puedan conectarse y realizar consultas telemáticas, tutorías, matrículas a 
través de Internet, etc.  

 
 Tutorías Telemáticas. 

 
 Sala de videoconferencias que ofrece la posibilidad al estudiante de poder  

asistir y participar en sesiones de videoconferencia con otros centros y la Sede 
Central. 

 
Para el año 2010 se pretende seguir consolidando el Aula Telemática de la UNED en 
la comarca, por lo que las labores de difusión son de máxima importancia para que 
este servicio sea conocido y, por tanto, utilizado por una amplia mayoría de los 
habitantes de la Comarca Nororiental de Málaga.  
 
Las actividades que se van a desarrollar por el aula durante este periodo son las 
siguientes: 
 

1. Difusión del Aula Telemática de la UNED: se continuará con la labor de difusión 
en los siete municipios que integran la comarca a través de los siguientes 
medios: 

 
 Televisiones locales: se emitirán videos promocionales del aula en las 

distintas televisiones locales de la comarca, con la idea de que se 
conozca de su existencia y para invitar a la población a que hagan uso 
de ella. Esta campaña se realizará en los meses de julio y agosto ya 
que septiembre es cuando comienza el periodo de matriculaciones.  

 
 Prensa Comarcal: igualmente se pondrán algunas notas de prensa en 

los principales periódicos de tirada comarcal.  
 

2. Reuniones con las Asociaciones de Mujeres de la comarca: puesto que la 
mujer es un colectivo que esta asociación atiende de forma preferente, 
apostamos por poner a su disposición las herramientas necesarias para que 
puedan iniciar o dar continuidad a sus estudios desde su propia comarca y lo 
más importante, pudiendo compaginarlos con sus responsabilidades 
personales, profesionales y familiares.  

 
3. Reuniones con las asociaciones juveniles: de igual forma queremos llegar a 

aquellos jóvenes que por razones laborales, económicas, de residencia, o 
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cualquier otra razón y que quieran estudiar a través de la UNED puedan 
hacerlo desde su propia comarca.  

 
4. Reuniones con los Centros Guadalinfo: con la entrega de material promocional 

para que lo repartan entre sus usuarios.  
 
5. Visitas a los Institutos de Enseñanza Secundaria Obligatoria: con la idea de 

que los estudiantes de los últimos cursos conozcan también de este recurso 
formativo más que ofrece ADR-Nororma.  

 
6. Otras actuaciones: como la participación en jornadas juveniles o de género que 

se celebren en la comarca, la asistencia a ferias o muestras en las que 
participe la ADR-Nororma, asistencia a las distintas sesiones informativas que 
impartan los Técnicos de Andalucía Orienta para dar información del aula, etc.. 

 
7. Campaña de matriculación en la UNED: El plazo de matriculación para las 

distintas titulaciones que se imparten a través de la UNED está abierto durante 
los meses de septiembre y octubre, con carácter general,  con lo cual durante 
estos meses habrá que realizar una campaña para informar a la población en 
general sobre las carreras disponibles, curso de acceso para mayores de 25 
años, cursos de doctorado, másters, formación continua, etc..  

 
8. Tramitación de matrículas y gestión de consultas: Durante los meses de 

septiembre y octubre es, con carácter general, cuando permanece abierto el 
plazo de matrículas. Durante este periodo se cumplimentarán los impresos de 
matrícula, bien en papel, o a través de Internet. Igualmente su cumplimentarán 
las solicitudes de Becas al estudio a aquellos alumnos que tengan derecho a 
ello.  
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La incorporación de la perspectiva de género en el desarrollo rural es un objetivo que 
cada día cobra más calado, por ello la preocupación por las iniciativas de género en la 
ADR-NORORMA ha sido una constante desde su creación. 
A raíz del nuevo marco pretendemos dar continuidad a esta labor, estableciendo 
estrategias y líneas de trabajo que den respuesta a las necesidades planteadas a 
través de la nueva estrategia rural y las recogidas desde otras tantas actuaciones 
llevadas a cabo desde el grupo de desarrollo, todo ello con un enfoque trasversal de 
género y juventud. 
Las actuaciones  a llevar a cabo dentro del nuevo Plan de Actuación 2010 son: 
 

 Gestión y difusión del tablón de empleo y formación 
A través de la gestión y difusión del tablón de empleo y formación, continuaremos 
informando diariamente de la oferta formativa y de empleo que exista en nuestra 
comarca y alrededores. Para realizar esta labor nos apoyaremos en webs como el 
Servicio Andaluz de Empleo, el Instituto Municipal para la Formación y el Empleo 
de Málaga y Granada, las de los distintos Ayuntamientos de la Comarca y 
alrededores, etc, así como distintos soportes como prensa escrita, etc. 
 

 Plan de Igualdad de Nororma 
Durantes esta anualidad se realizará y se pondrá en marcha el  Plan de Igualdad 
para la ADR-NORORMA. 
 

 Observatorio Virtual de Género 
Se continuará con el proyecto puesto en marcha a través de la acción conjunta 
“Observatorio Virtual de Género”. Entre los objetivos de de este se encuentra la 
implementación de los planes de igualdad en las empresas participantes en dicha 
acción conjunta. 
 

 Asociaciones de mujeres 
Continuaremos con el trabajo desarrollado con las Asociaciones de mujeres de la 
Comarca a través de talleres, jornadas,… 
 

 Jornadas Formación y Empleo 
Durante el transcurso de esta jornada la población participante recibirá información 
y asesoramiento sobre empleo y formación en la Comarca.  
 

 Educándonos en Igualdad 
A través de este proyecto, trabajaremos con los centros educativos de primaria y 
secundaria en coeducación, contando para esta labor con las Asociaciones de 
Padres y Madres de los mismos. 
 

 Mujer empresaria 
Trabajaremos directamente con el tejido empresarial femenino comarcal, 
potenciando la creación empresarial por parte de esta población. 
 

P l a n  d e  A c t i v i d a d e s  2 0 1 0  26



 A D R - N O R O R M A       2 0 1 0  

 Realización y participación en talleres, jornadas, formación, etc. 
Todos ellos relacionados con género tanto dentro como fuera de la Comarca 
Nororiental de Málaga. 
 

 Colaboración con los Ayuntamientos de la Comarca y otras instituciones 
públicas y/o privadas 

Como en años anteriores, continuaremos con la colaboración con los distintos 
Ayuntamientos de la Comarca y otras instituciones públicas y/o privadas. Esta 
colaboración podrá consistir, entre otras en: dinamización de la población con 
talleres, participación en onomásticas de género, etc. 
 

 Análisis de la incidencia de género en los proyectos presentados a la 
ADR-NORORMA 

Colaboración con el área de PRODER en el análisis de la incidencia de género en 
los proyectos presentados a la adr-nororma. 
 

 Colaboración con otros departamentos de la ADR-NORORMA 
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1. Talleres formativos en los centros de enseñanza secundaria de la 
comarca 
 
 
Como en años anteriores, estas charlas formativas propician una enseñanza 
adecuada a la realidad de hoy en día, basándose en la "escucha atenta" de las 
necesidades de los/as jóvenes. Así, desde la puesta en práctica de estos talleres se 
desarrollarán diferentes charlas formativas cuyos contenidos se van adecuando y 
actualizando permanentemente a sus nuevas necesidades formativas. 
 
Se impartirán talleres formativos a lo largo de todo el año, con alumnos de 1º, 2º, 3º y 
4º de ESO, Bachiller, Ciclos de Grado Medio, PGS y Escuelas Taller, en base a la 
demanda expresada por los centros. Los horarios se cerrarán con los/as 
orientadores/as o directores/as de cada centro. A cada centro se le pasará un 
cuestionario con los temas que crean conveniente tratar (empleo, sexualidad, 
educación en valores, medioambiente, drogas-orientación profesional, anorexia y 
bulimia, habilidades sociales, asociacionismo…) 
 
 
2.  Talleres 
 
 
Trataremos de consolidar y estructurar un programa que ofrezca alternativas de 
tiempo libre a adolescentes de forma continuada, a lo largo de todo el programa.  
 
Es fundamental que el/la técnico/a se acerque a las personas con las que tiene que 
trabajar y no esperar a que los/las jóvenes se acerquen. Tratamos de consolidar y 
estructurar un programa que ofrezca alternativas de tiempo libre a adolescentes de 
forma continuada, a lo largo del programa. 
 
En la adolescencia, desde los 12 años es cuando es necesario contemplar el tiempo 
libre como fundamental en el proceso de socialización. Con una visión de futuro es 
necesario plantearse la ampliación de la diversidad de ofertas, es importante facilitar 
espacios de encuentro y relación, la diversificación de la oferta existente mediante un 
programa dirigido a realizar actividades de movilidad, participación, descubrimiento del 
entorno, etc., mediante viajes, excursiones, talleres y actividades medioambientales. 
Para todo ello será esencial la colaboración de los Ayuntamientos de cada localidad. 
 
Desde aquí se plantearan una serie de actividades, todas ellas sujetas a cambios de 
última hora respetando las necesidades planteadas por los/as jóvenes de nuestra 
comarca, haciéndoles protagonistas de su propio proceso. 
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3. conoce tu entorno 
 
Desde la Asociación de Desarrollo Rural venimos trabajando diversas temáticas de 
interés social, cultural, medioambiental, etc. con los/as niños/as de nuestra comarca. 
En esta ocasión pretendemos introducirnos en el mundo escolar para dar a conocer a 
los más pequeños estas y otras cuestiones de manera entretenida y dinámica. 
  
 
4.  Revista digital 
 
 
Se dará continuidad a la revista digital, donde participan todos los Ayuntamientos de la 
Comarca Nororiental de Málaga. En esta revista aparecerán todas las actividades de 
juventud que se realicen en nuestros municipios.  
 
Se enviará vía e-mail a todos y todas los/as jóvenes de nuestros municipios. 
 
 
5 . Gestión de la página web de juventud 
 
 
Gestión y dinamización de una página exclusiva para jóvenes, que sirva de punto de 
información de todas las actividades de juventud de nuestros municipios, con enlaces 
de interés, como: vivienda, formación, empleo,… 
 
Servirá también como punto de encuentro interno entre los/as diferentes técnicos/as 
de juventud de nuestra Comarca, teniendo un apartado exclusivo donde se pueda 
colgar toda la información de subvenciones, cursos, encuentros,…que puedan 
interesar a los distintos Ayuntamientos. 
 
 
6. Observatorio de juventud de la Comarca Nororiental de Málaga 
 
Formado por los/as dinamizadores/as de juventud de la Comarca. Se realizarán 
reuniones periódicas y servirá para marcar líneas de actuación, de detectar 
necesidades, de proponer actividades y de realizar las actuaciones concretas en cada 
zona,  
 
 
7.Seguimiento de los corresponsales de juventud de la Comarca Nororiental de 
Málaga 
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 Oficina Cartográfica 

 
Dentro de la oficina cartográfica se seguirá ofreciendo la realización de trabajos y 
estudios, previa solicitud por escrito a la ADR-Nororma, a todos los ayuntamientos, 
asociaciones y ciudadanos que lo requieran (siempre que cumplan con los 
requisitos y objetivos marcados por la asociación). De esta forma se dará un 
servicio público de cartografía e información ambiental de la comarca. 

 
 Difusión de los valores naturales de la Comarca Nororiental 

 
- Mediante esta actuación se pretende potenciar el conocimiento de los espacios 

naturales de la Comarca Nororiental de Málaga. Esta difusión se realizará entre 
la población de dentro y fuera de la comarca, de forma que se contribuya tanto 
a la protección como a la puesta en valor de nuestro patrimonio natural como 
un activo turístico.  

 
- Trabajos de concienciación ambiental y difusión de los valores naturales de la 

comarca entre la población infantil y juvenil. 
 
 Puesta en valor de la red de senderos y caminos de la comarca 

 
El objetivo de esta actuación es poner en conocimiento de la población, tanto 
comarcal como de fuera, la extensa red de senderos que se oferta para recorrer 
los municipios que forman la Comarca Nororiental. Para ello, además de dinamizar 
a la población, también se ofertarán nuevas rutas a través de los ayuntamientos y 
los medios de difusión de que dispone la asociación, así como que se solicitará la 
homologación de senderos por parte del área de Dinamización de senderos de la 
Diputación Provincial de Málaga. 
 

 Rutas guiadas por GPS 
 

Este proyecto de colaboración exige un seguimiento continuo para la actualización 
de los datos colgados en el portal web www.andarural.es: noticias, eventos, 
introducción de nuevos puntos de interés, actualización de restaurantes, 
alojamientos,…  
 
Por otro lado, dentro del proyecto de cooperación de rutas guiadas por GPS, 
también se gestionará en la comarca el proyecto Miradas de Andalucía, dando 
apoyo técnico y logístico a los periodistas que, con motivo del mismo, recorran 
nuestros municipios. 
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 SIG Turístico 

 
Dentro del SIG Turístico desarrollado por la ADR-Nororma, dentro de las 
actuaciones previstas por el Plan de Competitividad Turístico, se realizarán varios 
trabajos que a continuación se enumeran: 

- Revisión de callejeros municipales 
- Materiales divulgativos de información turística y del Plan de 

Competitividad. 
- Inventario de infraestructuras turísticas. 
- Inventario de bienes y servicios. 

 
 Aportación de cartografía e información ambiental a los proyectos 

desarrollados por la ADR-Nororma 
 

El SIG de la ADR-Nororma colaborará con los demás departamentos de la ADR-
Nororma aportando cartografía o documentación ambiental. Tal y como ha ocurrido 
hasta ahora, todos los proyectos de la ADR-Nororma contarán con el apoyo que 
requieran desde el Servicio de Información Geográfico (proyectos del Programa de 
Desarrollo Rural, acciones conjuntas de cooperación, plan estratégico,…). 

 
 Guía de Aves de la Comarca Nororiental de Málaga 

 
Reedición de la Guía de Aves que publicó la ADR-Nororma en 2001, actualizando 
contenidos, mejorando las ilustraciones y adaptándola a su uso por parte de la 
población menos iniciada en conocimientos ornitológicos. Para su realización se 
solicitará la asistencia técnica de instituciones expertas en la materia. 

 
 Proyecto de Cooperación: Turismo Ornitológico 

 
Desde el SIG de la ADR-Nororma se realizarán todos los trabajos marcados por el 
plan de actuaciones de este proyecto de cooperación. 
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La Asociación para el Desarrollo Rural de la Comarca Nororiental de Málaga, ADR-
NORORMA, continuará durante el año 2010 su labor de formación, asesoramiento y 
acercamiento a la población en general y Ayuntamientos a las nuevas tecnologías. 
 
Se continuará trabajando de forma coordinada en las siguientes tareas durante el 
presente año: 
 
 

10.1 ASESORAMIENTO INFORMÁTICO A AYUNTAMIENTOS 
 
 

Durante 2010 la Asociación ADR-NORORMA continuará prestando el servicio de 
asesoramiento informático a los Ayuntamientos de la comarca. 
 
Con la continuación de este servicio se pretende velar por buen funcionamiento de las 
infraestructuras informáticas de los Ayuntamientos además de ofrecer un servicio que 
actualmente se considera necesario y fundamental ya que el funcionamiento de estas 
entidades se basa en la actualidad en la infraestructura informática. 
 
Al igual que durante las etapas anteriores de este proyecto, a lo largo de toda la 
duración de esta nueva etapa se seguirán ofreciendo servicios de: 
 

- Asesoramiento informático. 
- Asistencia a los municipios. 
- Elaboración de presupuestos.  
- Instalación, configuración y mantenimiento hardware y software de equipos 

informáticos. 
- Instalación, configuración y mantenimiento de servidores de datos, copias de 

seguridad, correo electrónico y servidores Web. 
- Mantenimiento de las infraestructuras de red y acceso a Internet. 
- Mantenimiento de las páginas Web de la ADR-NORORMA y los Ayuntamientos 

así como de las cuentas de correo asociadas. 
- Mantenimiento del software y hardware de los equipos informáticos. 
- Mantenimiento de las redes de comunicaciones con acceso a Internet. 

 
 

10.1.1 Servicio de tele-asistencia 
 
Debido a los buenos resultados obtenidos, este servicio, que se inició durante 2008 
como experiencia piloto, ha sido exportado al resto de los municipios de la comarca 
siendo Villanueva del Rosario el único municipio de la comarca que resta en incorporar 
esta tecnología de resolución de incidencias. 
 
Este servicio, que mejora considerablemente el tiempo de respuesta del Dpto. de 
Informática de esta asociación para con los ayuntamientos de la comarca, permite un 
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acceso remoto a la infraestructura informática del consistorio permitiendo solucionar 
de manera inmediata incidencias que de otra forma obligarían a realizar un 
desplazamiento al municipio con el consiguiente aumento en el tiempo de solvencia. 
  
 

10.1.2 Propuestas de nuevos proyectos – Oficina Comarcal de Nuevas 
Tecnologías 

 
Con el avance de las nuevas tecnologías, es propicio el ir incorporando soluciones 
para mejorar las infraestructuras informáticas de los Ayuntamientos. 
 
Cada vez se hace más necesario el mejorar y ampliar las infraestructuras informáticas 
de los ayuntamientos ya que la calidad de los servicios a los ciudadanos está 
directamente relacionada con el funcionamiento de la infraestructura informática del 
consistorio. 
 
Todos estos servicios llevan la carga de un coste adicional que pueden llegar a 
acumular un gasto importante por parte del ayuntamiento. 
 
El ejemplo más claro es el relacionado con el alojamiento de páginas web, los 
servicios de correo electrónico o la gestión y mantenimiento de la L.O.P.D. que hoy en 
día, son necesarios. 
 
La idea de la creación de una Oficina Comarcal de Nuevas Tecnologías u 
O.C.N.Tec. nace con el objeto de proporcionar servicios a los ayuntamientos para 
eliminar, en la medida de lo posible, los costes adicionales derivados de los mismos 
además de incorporar nuevos servicios que sean necesarios. 
 
El concepto de la Oficina Comarcal de Nuevas Tecnologías surge con la idea de 
ofrecer servicios a los ayuntamientos de la comarca. 
 
Existen un gran número de servicios tecnológicos y relacionados con la tecnología que 
podrían ser prestados a los ayuntamientos de forma comarcal. 
 
Dichos servicios podrían beneficiar tanto productiva como económicamente  a los 
ayuntamientos, por ejemplo, permitiendo una gestión de adquisición de hardware con 
grandes distribuidores para obtener mejores ofertas, desarrollo propio de plataformas 
software, aplicaciones y portales web, y otras necesidades que pudieran surgir a nivel 
comarcal. 
 
Inicialmente, estos servicios podrían ser: 
 
 

a) Servicio de Correo Eletrónico y Alojamiento Web: Durante el año 
2010, la ADR-NORORMA tratará de comenzar el desarrollo de una 
plataforma que permita ofrecer a los ayuntamientos que así lo requieran 
los servicios de Correo Eletrónico y Alojamiento Web. La diferencia 
entre este servicio de correo y el actual que disfrutan los ayuntamientos 
es que se encontrará alojado en la propia asociación y contará con 
tecnologías de acceso seguro SSL, WebMail y tecnología PUSH, muy 
utilizada para consultas de correo mediante dispositivos móviles. 
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Así mismo se ofrecerá la posibilidad de alojar páginas web de índole 
municipal en dichos servidores lo que eliminaría la necesidad de 
contratación de un servicio externo. 
 

b) Servicio de Disco Virtual: Hoy en día, para los usuarios es 
imprescindible contar con un dispositivo de almacenamiento portátil 
para transportar información. 
Debido al aumento en el número de software espía y malware que 
utilizan este tipo de medios portátiles, más conocidos como memorias 
USB, para distribuirse sin conocimiento del usuario aun cuando se 
utilice un software antivirus actualizado, hacen que surja la idea de 
prestar este servicio de forma virtual. 
Se trata de un espacio virtual accesible desde cualquier lugar, con una 
conexión a internet, que permitiría al usuario almacenar y descargar 
información con la ventaja de que no es necesario transportar ningún 
dispositivo y de una forma menos susceptible de perdidas o infección de 
software espía o malware. 

 
 

c) Gestión y Mantenimiento de la L.O.P.D.:La Ley Orgánica 5/1992 
(L.O.R.T.A.D.) que se encuentra parcialmente en vigor, será derogada 
el 19 de abril de 2010 dando paso a la L.O.P.D.. 
Esto se traducía en la obligatoriedad de la puesta en marcha de las 
medidas de seguridad a aplicar en los sistemas de información que 
manejen datos de carácter personal. 
Las sanciones por incumplimiento de estos requisitos llegada la fecha 
mencionada anteriormente, oscilarán entre 600 y 600.000 € en función 
de la gravedad del infracción. 
Los ayuntamientos, por gestionar información considerada de nivel 
medio, podrán incurrir en infracciones castigadas con multas de entre 
60.000 y 300.000 €. 
Basado en los datos que almacenan los ayuntamientos, en este caso, 
de nivel medio, la Oficina Comarcal de Nuevas Tecnologías podría ser 
la encargada del mantenimiento y gestión de la L.O.P.D. en los 
ayuntamientos a nivel comarcal eliminando así la necesidad de 
subcontratación de servicios externos. 

 
d) Intranet Comarcal: Esta idea surge con objeto de crear una plataforma 

de servicios e intercambio de información segura entre los 
ayuntamientos de la comarca y esta oficina técnica. 
La idea inicial se basa en aprovechar las nuevas infraestructuras de alta 
capacidad desplegadas por el P.E.B.A. (Programa de Extensión de 
Banda Ancha) para la creación de redes punto a punto entre los 
distintos ayuntamientos y esta oficina para el intercambio de información 
de una forma segura  y rápida. 
Las posibles aplicaciones son muchas, aunque inicialmente se basará 
en la implantación de los siguientes servicios: 

 
1) Plataforma On-Line Segura de Gestión de Expedientes: 

 
  El proyecto tiene como objetivo principal facilitar la tramitación, gestión y 

seguimiento de los expedientes PRODER así como facilitar la interacción 
con los beneficiarios.  
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  Este proyecto permitiría al personal municipal designado en cada 
ayuntamiento acceder de forma segura mediante la Intranet Comarcal a 
una Plataforma On-Line para consultar el estado de expedientes, así 
como incorporar documentación de manera electrónica. 

 
  Los beneficios que proporciona esta Plataforma On-Line son múltiples, 

justificándose su desarrollo debido a la agilidad y control que permite sobre 
el estado de tramitación y a las posibilidades de compartir la información 
entre los diversos agentes implicados en la tramitación de dichas ayudas. 
El aumento de productividad y la reducción de costes en cuanto a 
documentos y comunicaciones supone una ventaja para el conjunto de 
interesados en este proyecto. 

 
  2)  Sistema de Backup Remoto y B.R.S.(Business Recovery Services): 

 
  El carácter crítico de la información que manejan los ayuntamientos, así 

como los requisitos de seguridad que establece la L.O.P.D. con respecto al 
sistema de copias de seguridad de los datos, hacen necesario este servicio 
que permitiría, de manera segura y remota, realizar copias de seguridad de 
los datos de los ayuntamientos en unas instalaciones diseñadas a tal 
efecto, con objeto se salvaguardar la información de la forma más segura 
posible. 

 
  En base a esta necesidad se plantea la creación de dos servicios 

necesarios: 
 

Sistema de Backup Remoto: Este servicio permitiría la creación de 
copias de seguridad de manera remota, en unas instalaciones 
acondicionadas a tal efecto de los datos de carácter crítico 
contenidos en los servidores municipales para, de esta forma, 
crear redundancia y una mayor disponibilidad de los mismos. 

 
Servicio de B.R.S.: Gracias a este novedoso servicio sería posible 

implantar un modelo de continuidad de negocio ante 
desastres. Esto permitiría que ante la posibilidad de un fallo 
de los servidores de gestión municipal, restablecer los 
servicios de manera virtual durante la reparación de dichos 
servidores. 

 
3)  Servicio de Ventanilla Única: 

 
  Otro servicio necesario que puede ser prestado desde esta Oficina 

Comarcal de Nuevas Tecnologías, es el Servicio de Ventanilla Única. 
   
  En Junio de 2007, se publicó la Ley 11/2007, titulada “de acceso 

electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos”. En dicha Ley, 
se reconoce el derecho de todos los ciudadanos al acceso electrónico a los 
servicios públicos y obliga a las Administraciones a disponer de la totalidad 
de sus servicios accesibles por medios electrónicos antes de finales del 
año 2009. 

 
  Esto obligará a los ayuntamientos que no dispongan de una web 

corporativa que cumpla los requisitos de accesibilidad, ni de una 
plataforma On-Line para la realización de trámites administrativos y pago 
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de tributos, más conocida Ventanilla Electrónica, estarán obligados 
implantar este tipo de plataforma antes de finales del presente año 2009. 

   El coste de contratación de desarrollo de una herramienta de este tipo así 
como la adquisición y mantenimiento de la infraestructura informática 
necesaria para su funcionamiento, supone un gran desembolso económico 
que los ayuntamientos están obligados por ley a realizar. 

   
  La Oficina Comarcal de Nuevas Tecnologías permitiría, gracias a la 

Intranet Comarcal, facilitar una plataforma única y común para todos 
los ayuntamientos que permitiría un ahorro considerable de costes tanto 
en desarrollo, infraestructura informática para alojamiento de la misma, así 
como en mantenimiento de dicha plataforma que una vez puesta en 
marcha, deberá permanecer operativa indefinidamente. 

 
 

10.3 PROYECTOS DE COOPERACIÓN 
 
 

a) Red Inalámbrica Municipal de Archidona Fase II 
 

La ADR-NORORMA continuará cooperando durante el presente año en 
materia de asesoramiento técnico en la Fase II del Proyecto Piloto de 
Implantación de una Red Inalámbrica en el municipio de Archidona. 
  
Terminada la Fase I del proyecto, se continuará con el desarrollo de la 
Fase II que tratará de eliminar las zonas de sombra de cobertura que 
pudieran haber quedado en el despliegue inicial del proyecto así como 
implantar zonas de acceso gratuitas en algunos puntos del municipio. 

  
b) Red Inalámbrica Municipal de Villanueva de Tapia 

 
La ADR-NORORMA cooperará durante el presente año en materia de 
asesoramiento técnico en el Proyecto Piloto de Implantación de una Red 
Inalámbrica en el municipio de Villanueva de Tapia. 

  
c) Red Inalámbrica Comarcal 

 
A principios del año 2010 finaliza el plazo de presentación  de proyectos 
subvencionables a cargo del Nuevo Plan-Ese que subvencionará 
proyectos de implantación de redes inalámbricas municipales para 
servicios al usuario. 
 
Se pretende extender las experiencias piloto que tendrán lugar en los 
Municipios de Archidona y Villanueva de Tapia con la implantación de la 
Red Inalámbrica Municipal, al resto de los Municipios de la Comarca 
Nororiental de Málaga. 
 
La resolución de dichas solicitudes de se producirá durante el presente 
año.  
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Para la puesta en marcha de la estrategia contenida en el Plan de Actuación General, 
y para una correcta evaluación de su ejecución, es necesario disponer de una 
metodología de seguimiento y control que permita obtener información fiable del 
estado de avance y que facilite el control por parte de los órganos encargados, así 
como la readaptación de la planificación estratégica ante nuevos escenarios. 
 
Este sistema de control cumple además otra importante función, como es la de 
dinamizar  determinados colectivos y agentes socioeconómicos de la Comarca, 
mediante su implicación continuada en el proceso de revisión del plan. 
 
El sistema de seguimiento y control del Plan Estratégico que se presenta a 
continuación, será llevado a cabo por el Grupo de Desarrollo, y tendrá como 
principales mecanismos: la Comisión Técnica Estratégica, la Memoria anual de 
ejecución del Plan Estratégico, los Informes periódicos de seguimiento y la Mesa de 
Seguimiento del Plan. 
 
 
1. Comisión técnica estratégica 
 
Estará compuesta por la Gerencia del Grupo de Desarrollo, más un equipo técnico 
formado por los responsables de las principales áreas de funcionamiento del mismo.  

 
Sus funciones serán las siguientes: 
 

• Recopilar información sobre el estado de ejecución de las distintas 
actuaciones. 

• Actualizar el apartado de diagnóstico estratégico incluido en este Plan. 
• Elaborar los informes necesarios para la evaluación del cumplimiento de 

objetivos por parte de la Mesa de Seguimiento. 
• Redactar la Memoria Anual de Ejecución del Plan Estratégico. 
 
 

2. Memoria anual de ejecución 
 
Cada año se presentará a la Mesa de Seguimiento y a la Asamblea del Grupo de 
Desarrollo la Memoria anual de ejecución del Plan Estratégico, además de su inclusión 
en la Memoria de Actividades anual de la Asociación, y su publicación en la página 
web. Esta Memoria recogerá la información necesaria para evaluar el grado de avance 
global de ejecución del Plan Estratégico, así como información detallada de los 
Proyectos más relevantes. 
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3. Informes periódicos de seguimiento 
 
La Comisión Técnica Estratégica elaborará informes de seguimiento de los Proyectos 
que darán cuenta del estado de ejecución del Plan. Estos informes servirán de base 
para la elaboración de la Memoria anual, y estarán  elaborados a partir de la 
información facilitada por los coordinadores asignados a cada proyecto referente a su 
estado de avance. 

 
Estos informes serán analizados por la Mesa de Seguimiento, que decidirá en base a 
los resultados los cambios que considere oportunos en el desarrollo del Plan. 

 
 

4. Mesa de seguimiento del PLAN 
 

La Mesa de seguimiento estará constituida por los siguientes componentes: 
 

• Comité impulsor del Plan Estratégico, compuesto por la Junta Directiva de la 
Asociación ADR-NORORMA. 

• 2 representantes de cada una de las siguiente mesas temáticas: 
 

o Turismo y Hostelería 
o Pyme´s, comercio y servicios 
o Cultura y Patrimonio 
o Agricultura, ganadería y agroindustria 
o Empleo, formación y educación. 
o Población y Sociedad 
o Medioambiente, recursos e infraestructuras 

 
Sus responsabilidades serán las siguientes: 

 
• Reunirse periódicamente para analizar la marcha del Plan de Actuación 

General. 
• Examinar los informes periódicos de seguimiento redactados por la Comisión 

Técnica Estratégica para evaluar los avances en las actuaciones, líneas y 
objetivos marcados en el Plan Estratégico. 

• Decidir por votación la puesta en marcha de medidas correctoras en 
determinadas actuaciones a fin de redirigir el desarrollo de las líneas para la 
consecución de los objetivos fijados.  

• Proponer en vista de la evolución de las informaciones la inclusión o 
eliminación de objetivos, líneas estratégicas o actuaciones. 

• Revisar y aprobar la Memoria Anual de Ejecución a presentar a los agentes del 
territorio. 

• Velar por la calidad y la claridad, y respaldar y difundir la ejecución de todas las 
actuaciones del Plan. 

 
El desarrollo de la sesión de la Mesa, con objeto de mantener la filosofía de 
participación y transparencia que caracterizó la elaboración del Plan Estratégico, se 
realizará de forma abierta, invitándose además de manera explícita a los participantes 
a realizar cuantas  aportaciones y comentarios crean oportunos. 
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La ADR-NORORMA iniciará a lo largo de 2010 la implantación del Balanced Scorecard 
(Cuadro de Mando Integral) cuyo objetivo será el de incidir en la calidad de los 
servicios que se prestan desde la Asociación y en la mejora continua de la gestión de 
las distintas áreas. Desde hace ya algunos años se cuenta con sistemas de control 
desde la Consejería de Agricultura y Pesca a través del sistema informático SEGGES 
para la mejora de la gestión de los programas de desarrollo, además de haber 
acometido otras iniciativas como el proceso de implantación del Modelo de 
Aproximación a la Calidad Turística (MACT). 
 
En esta ocasión, se tratará de responder a las indicaciones de la empresa GDF 
Consultores propuesta para la realización de las actuaciones tendentes a la 
implantación de este modelo. 
 

1- Análisis estratégico: 
 
La empresa GDF Consultores solicitará a lo largo de 2010 distinta información laboral, 
fiscal y contable a la ADR-NORORMA con la que se realizará un análisis estratégico 
de la situación de la Asociación y de cuyo resultado dependerán las propuestas que se 
realicen. Este análisis se revisará toda la actividad teniendo en cuenta la realidad 
social y económica actual. 
 
El esquema de trabajo inicial para esta primera fase es: 

- Formación: metodología y sensibilización de los participantes. 
- Análisis externo: posicionamiento comarcal, análisis previsional, análisis de los 

clientes, DAFO. 
- Análisis interno: situación de la asociación, situación económica y financiera, 

procedimientos administrativos internos, informática de gestión. 
- Recursos humanos: costes salariales y organigrama funcional 
- Dirección y Gestión: organigrama, niveles de toma de decisión, estrategias de 

dirección, presupuestos y planes 
- Objetivos estratégicos. 

 
Además de estos análisis se creará un equipo de trabajo, cuyos componentes serán 
designados por la Asociación. De aquí saldrá el Modelo Estratégico de la Asociación, 
con una serie de información cualitativa y cuantitativa que hará posible la evaluación 
de su evolución. 
 
 

2- Implantación del Cuadro de Mando Integral: 
 
Se trata de transformar la estrategia en objetivos operativos. Para ello se tendrán en 
cuenta distintas perspectivas como la financiera, clientes, procesos internos y 
aprendizaje, crecimiento e infraestructuras. 
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El documento resultante contendrá una serie de objetivos estratégicos y líneas 
estratégicas para llegar a un mapa estratégico que contendrá los indicadores de 
resultado y la asignación de responsabilidades. 
 
Este documento también partirá de una revisión de las tareas de la asociación a través 
de un equipo de trabajo designado por la propia Asociación. La empresa consultora 
será la encargada de elaborar el documento final con la base de trabajo definitiva para 
el seguimiento y control de gestión de la ADR-NORORMA. 
 
El cronograma de trabajo dependerá de la evolución de los análisis. La aplicación de 
este Cuadro de Mando Integral, de cualquier forma, quedará condicionada a las 
decisiones acordadas en ultima instancia por la Junta Directiva,  
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